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cftarm ~a/Uf«~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 320 5 

Al 
Presidente del Senado 
Su Despacho 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domi~go de Guzmmi, D.N. 

Me permito someter al Co~greso Nacional por conducto de 

esa Cmnara de su d~gna presidencia, para fines de adhesi6n, en 

cumplimiento de las disposiciones del Artículo 55, inciso ·6, 

de la Constitución de la República, el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, firmado en New York 

el 19 de diciembre de 1966. 

El citado instrumento internacional fue elaborado, toman 

do en consideración que la libertad, la justicia y la paz en 

el mundo tienen por base el reconocimiento de la d~gnidad inhe 

rente a todos los miembros de la familia humana y de sus dere

chos ~guales e inalienables; y reconociendo que no puede rea

lizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de 

la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a ca 

da persona_ gozar de sus derechos económicos, sociales y cultu

rales, así como de sus derechos civiles y políticos. 

El referido Pacto cons~gra que todos los pueblos tienen 
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el. derecho a la libre ·deterininaci6n y en tal virtud estabie·c.en 

sober.anamente su condic.i6n política y proveen asímismo· a: su de · 

sarrollo económico, social y cultural. P-ara eL l~:Jgro de sus 

fines, los pueblos pueden disponer libremente ·ae sus riquezas y 

recursos naturales, sin perjuicio de las übl~·gaciones· que deri

van de la cooperación económica internacional basada en el pri~ 

cipio de beneficio recíproco. 

El referido instrumento internacional, én su arti:culado ·re · 

conoce a toda persona entre otros los s~guientes derechos: . Al 

trabajo libre ·y voluntariamente el~gido,· y en condiciónes etjuit~ 

ti vas y satisfactorias; a la s~·guridad s.ociál, concediendo a la 

familia la más amplia protecci6n y asistencia posible; a un ni

vel de vida adecuado para si: y su familia; al disfrute ·aeI más 

al to nivel posible de ·salud física y mental; · ·y, a la educaci6n· -

orientada al pleno desarrollo de ·su per.sonalidad y de1 ·sentido de 

su d~gnidad. 

Como se ·desprende .de lo ex.puesto ·precedentemente,· el Facto 

que someto a consideración del Co!)-gres·o Nacionál, prop~gna en s•ín 

tesis, por el reconocimiento. de· la d~gnidad de ·1a· familia y por 

.. / . . . ·. . 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

sus derechos de -~gualdad y de "justicia. 

Espero pues, que los señores l~gisladores, tomando en 

consideración las ra~ones anteriormente señaladas, imparti

rán su voto afirmativo al Pacto Internacional de Der·echos· -

Económicos, Sociales y Culturales. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 

Bal?-guer 
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REPUBLICA DOMINICANA 

~ecrehtria ne ~stabn 
ne ~elaciones t[xteriores 

DEJ-

Yo, abajo firmado, DR. MANELIK GATON LICAIRAC, 

Embajador, Encargado del Departamento de Asuntos Generales 

de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, CERTI

FICO, que la presente copia es fiel y conforme al original 

firmado y sellado que reposa en los archivos de esta Can -

cillería. 

DR.'/jjji¡J;L CAii!~ ¿ · 
Embajador, Encargado del Departamento de Asuntos 

· Generales. 

Santo Domingo, D.N. 
25 de octubre de 1977. 



DEJ-

~ 

SENADO 
RE PÚBLICA D O MINICANA 

·¡ 

1 
Yo, abajo firmado, DR. MANELIK GATON LICAIRAC; 

' 

Embajador, Encargado del Departamento de Asuntos Generales
1 

t 
de la Secretar!a de Estado de Relaciones Exteriores, CERTI~ , \ 

FICO, que la presente copia es fiel y conforme al original 

firmado y sellado que reposa en los archivos de esta Can -

cillería. 

- f/!L 
DR. IBL AIRAC, 

Embajador, Encarga 1 Departamento de Asuntos 
Generales. 

Santo Domingo, D.N. 
25 de octubre de 1977. 
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Yo, abajo firmado, DR. MANELIK GATO LICAIRAC, 

Embajador, Encargado del Departamento de A ntos Generales 

de la Secretaría de Estado de Relacion s Bxterioren, CERTI

FICO, que la presente copia es fiel y confo me al original 

firmado y sellado qu repos en. loa archivo de esta Can -

ciller!a. 

DRd(¡¡¡;¡/4 , 
EFhajador, epartamento de Asuntos 

G nerales. 

Santo Doming·o, D. l. 
25 de octubre de 1977. 

• 



REPÚBLICA DOMINICANA 

12 de Octubre del 1977.-

01094 

• 

t l 

• 
te 

c •• 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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l'o,·to lnJ1•rrwrionnl ,/p /Jprechos Económi1·0Í~t ~ SrNAno 

Soria!es y Culturales 

.. 
Los Estados Partes en el presente Pacto, 

Considerando que, conforme a los principios enunciados en 
la Carta <le las Naciones L'nidas , la libertad, la justicia y la 
paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 
cic;nidad inherente a todos los miembros de la familia hu
mana y de sus derechos igua!es e inalienables, 

Rrconocúndo que estos derechos se desprenden de la dig
• nicac! inherente a la persona humana, 

REPÚBLICA D0.\11 /,; ICAi',;,._ 

Ruo11ocie11do que, con arreglo a la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser 
humano •;:.ire, liberado de! temor y de la miseria, a menos que 
se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de 
-sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de 
sus derechos civiles y políticos, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone 
a los Estados la obligación de promover el respeto universal 
y efectivo de los derechos y libertades humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto 
de otros individuos y de la comunidad a que pertenece, está 
obligado a procurar la vigencia y observancia de los derechos 
reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 

PARTE I 

Artírnlo 1 

l. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determina
ción. En virtud de este derecho establecen libremente su 
condición política y proveen asimismo a su desarrollo econó-
mico, social y cultura!. r• 

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden 
disponer libTemente de sus riquezas y recursos naturales, 
sin peri uicio de las obligaciones que derivan de la coopera
ción económica internaciona'. basada en el principio de bene
ficio recíproco, así como del derecho internacional. En nin
gún caso pocrá privarse a un pueblo de sus propios medios 
de subsistencia. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los 
que tienen la responsabilirJad de administrar territorios no 
autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio 
de'. dererho de libre determinación, y respetarán este derecho 
de conformidad con las disposiciones de la Carta de las N acio
nes T..Jnic!as. 

4 
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Arlículo 2 

l. Cada uno de los Esta<los Partes e'n el presente Pacto 
se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como 
mediante la asistencia y la cooperación internacionales, es
pecialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los 
recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por 
todos los medios apropiados, inclusive en particular la adop
ción de medidas legislativas, la plena efectividad de los de
rechos aquí reconocidos. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen 
a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enun
cian, sin discriminación al6una por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índoie, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social. 

3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta 
los derechos humanos y su economía nacional, podrán deter
minar en qué medida garantizarán los derechos económicos 
reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean na
cionales suyos. 

Arliwlo 3 

\ 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen ª/ 
asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar 
de todos los derechos económicos, sociales y culturales enun
ciados en el presente Pacto. 

Arlículo 4 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, 
en el ej~rcicio de los derechos garantizados conforme al pre
sente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales derechos 
únicamente a limitaciones determinadas por ley, sólo en la 
medida compatible con la naturaleza de esos derechos y con 
el exc lusivo objeto de promover el bienestar general en una 
sociedad democrática. 

Artículo S 

l. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser in
terpretada en el sentido de reconocer derecho alguno a un 
Estado, grupo o individuo para emprender actividades o rea
lizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de 
los derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a su 
limitac ión en medida mayor que la prevista en éi. 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno 
de los derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes 
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en u11 país e'n virtud de leyes, convenciones, reg lamentos o 

costumbres, a pretexto c e que. e! presente Pacto rio los r;eco

noce o los reconoce e11 mer.or grado. ' 

PARn: III 

Artículo 6 

l. Los Estados Partes en e! presente Pacto reconocen e1 

derec!,o a trabajar, que comprende el derecho de toda p1:rsona 

a tener la. oportunidad de_ ganarse la vida mediamte un trabajo 

libremente escogido o acep tado, y tomarán mecfülas adecuadas 

para garantizar este dcrec:10. 

2. Entre las medicas que )1abrá de adoptar cada ur:i e 

los Estados Partes en el presente Pacto para lograr la plena 

eÍectividad de este c.erecho deberá. figurar la orientación y 

formación técnicopro:es iona'., la preparación de programas, nor

mas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrol'.o econó

mico, socia! y cu!t ur;:,_; constante y la ocupación plena y pro

ductiva, en condiciones que garanticen !as libertades políticas 

y económicas funcamenta les de la persona humana. 

Artículo 7 

Los Estados Partes en e! presente Pacto reconocen el dere

cho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equitati

vas y satisfactor;as que le aseguren en especia!: 

a) Una remuneración que proporcione como mínimn a to

dos los trabajadores: 

i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, 

sin c' istinciones de ninguna especie; en particular, debe 

asegu rarse a las mujeres condiciones de trabajo no 

inferiores a !as de los hombres, con salario igual por 

trabajo igual; 

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus 

fam ilias conforme a !as disposiciones ·del presente Pacto; 

b) La seguridad y la higiene en e! trabajo; 

e) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro 

de su trabajo, a b. categor ía superior que les corresponda, sin 

más cons ideraciones c¡ ue los factores de tie1npo de servicio y 

capacidad ; 

d) E! descanso, el <Fsfrute del tiempo libre, la limitación 

razona!)!e c!e :as 11or?.s de trabajo y las vacaciones perióuicas 

p:!.g:i.das, as í como ':i. !"emuner:tción de los días Íestivos . 

/.rtírnlo 8 

l. Los Estados Partes en e! presente Pacto se com!, rometen 

a gar:>.n t= zu : 
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4) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afi
liarse al ele su elección, con sujeción ún;camente, a los estatutos 
de la organización correspondiente, para promover y proteger 
sus intereses económicos y sociales. No podrán imponerse 
otras restricciones al ejercicio de este derecho que las c¡_µe 
prescriba !a ley y que sean necesarias en una sociedad-- emo
cr.!tica en interés de la seguridad nacional o del orµen pú
blico, o para la protección de los derechos y liberrades ajenos; 

b) El derecho de los sindicatos a formar fe'deraciones o 
con federaciones nacionales y el de éstas a fundar organiza
ciones sindicales internacionaies o a afiliarse a las mismas; 

e) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos 
y sin otras limitaciones que las que prescriba la ley y que 
sean necesarias en una sociedad democrática en i-ntms de la 
seguridad nacional o del orden público, o para .a prnt'.ección 
de los derechos y libertades ajenos; ,, 

/ d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las 
1

) 

~ leyes de cada país. ,1 

2. El presente artícu)o no impedirá someter a restricciones 
legales el ejercicio de tales derechos por los miembros de 
las fuerzas armadas, de la policía o de la administración dél 
Estado. 

3. . 'ada de lo dispuesto en este art;culo autorizará a los 
Estados Partes en el Convenio de la Organización Interna
cional del Trabajo de 1948 relat ivo a la libertad sindical y 
a la protección del derecho de sinc.licarión a adoptar meclíctas 
legislativas que menoscaben las garantías previstas en dicho 
Convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas 
garantías. 

Artírnlo 9 

Los Estados Partes en e! presente Pacto reconocen el dere
cho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro 
social. 

Artírnlo 10 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 

l. Se debe conceder a la famili¡¡,, que es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad, la más amplia protecc ión y 
asistencia posibles, especialmente para su constitución y mien
tras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos 
a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre con
sentimiento de los futuros cónyuges. 

2. Se ·debe conceder especial protección a las madres du
rante un período de tiempo razonable antes y después del parto. 
Durante d icho período, a las madres que trabajen se ks debe 
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conceder Ecenc¡'a con remuneracir'rn o con prestaciones adccua
d:1s de seguridad socia'.. 

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y 
asi;tenc1a' en favor de todos los niños y aJolescentes, sin 
ciscrim;naciún alguna. ¡¡or razón l 1e filiación o cualquier otra 
condiciL,11 . Debe protegerse a los nii"ios y a<lu!~sce11t ',S' 901rr~ 
!a exp 1otación económica y soc;a!. Su cmp!cu en tr;,baj1,1s no
civos para su mora! y sa'ut1, o en los cua!es pdig, · su vida 
o se corra el r iesgo c.!e perjut!icar su desarrollo rmal, será 
sancionac!o por la ley. Los Esta,!os deben estaJ~lccer tan¡bíén 
1ím1tes <le edad por del:Jajo c!e los cuales queQ!e prohibido J 
sancionadl> por la ley el empleo a sueldo de J11ano de obra 
mi anti!. ~ 

N 
Artículo 11 • \,~ 

J. Los Estados Partes en e! presei;te r f:OTIOC_~ 
el derecho de toda persona a un nivel de vicl;i. adecuado p;i.ra 
sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda ade
cuados, y a una mejora continua c!e las condiciones ele exis 
tencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para 
ase6 urar la efectividad de este derecho, reconociendo a este 
efecto la importancia esencial ele !a cooperaciún internacional 
f undacl:i. e11 el libre co11senti míen to. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo 
el derecho fundamental de toda persona a estar protegida 
eontr::t el hambre , ac',09tarin, indiviclualmente y mediante la 
cooperación internacional, las me(1i1 '.as, incluidos progr amas 
concretos, que se necesitan para: 

a) :.-f ej orar los métocos de producción, conservación y 
distribución de alimentos mediante :a plena utilización de los 
conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de princi
pios sobre nutrición y el perfeccionarn irnto o la ref orm::t de 
los regímenes :i.grarios de modo ciue se logre la explotación 
y la utilización m¿ts eficaces de las riquezas natmales; 

b) Asegurar una distribución equitativa de .los alimentos 
mundiales en relación con las necesit.!ades, teniendo en cuenta 
los problemas que se plantean tanto a !os países que impurtan 
productos alimenticios como a los que los exportan. 

Artírnlo 12 

l. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el 
derecho <le toda persona al disfrute del más alto nivel posible 
de salud física y mental. 

2. Entre las medidas que drbcrán adoptar los Estados Par
tes en el Pacto a Ím de a,egurar la plena efectiv iclacl ele este 
derecho, figurarán bs necesarias para: 

a) La rec!ucciún tle !;i. mortinatalidatl y de la mortalidad 
infantil, y et sano desarro 11o ele los niños; 

s 
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/J) El mejoramiento en todos sus aspectos <le la higir1•e 
<lt'l traliaj o y ele! mc<.!io a:1 1b ién le; 

e) La prevención y el tratamiento de¡ las enfermedades epi
démicás, endémicas, profesionales y de otra ínúo!e, y la lucha 
contra ellas ; 

d) :!...a creación de condiciones que aseguren a todos asis
tencia médica y servicios médicos en caso de enferme<lad. 

Artículo 13 

l. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el 
derecho <le toda persona a la educación. Convic.nen en que 
la educación debe orientarse hacia el pleno desar-Tpt o de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe 
fortalecer el respeto por los derechos humanos y las hber
tades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 
debe capac;tar a todas las personas para participar efectiva
mt:nte en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la. 
tolerancia y la amistad entre todas las nac iones y entre todos 
los grupos raciales, étni::os o religiosos, y promover las ac
tividades de las N'aciones unidas en pro del mantenimiento 
de la paz. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, 
con objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho: 

a) La enseñanza primar ia debe ser obligatoria y asequible 
a todos gratuitamente; 

/J) La enseñanza. secundaria, en sus di fe rentes formas, in
cluso la enscñan1.a secundaria técnica y profesional, debe ser 
generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios 
sean apropiados, y en particular por la implantación progre
siva de la t:nseñanza gratuita; 

e) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible 
a todos, sobre la base <le la capacidad de cada uno, por cuantos 
medios sean apropiados, y en particular, por la implantación 
progresiva de la enseñanza gratuita; 

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la mt:dida de lo 
posible, la educación fundamental para aquellas personas que 
no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción 
primaria; 

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema 
escolar en to<los los ciclos de la enseñanza, implantar u11 
sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las con
diciones materiales del cuerpo docente . 

.1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen 
a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de !os 
tutores legales, de escoger para sus . hijos o µupi!os escue 1as 
distintas de · la; creadas por las autoridades púh!icas, siempre 
que aqué ll a satisfagan las normas mínimas que e! Estado pres
criba o apruebe en u1ateria de enseñanza, y de hacer que 
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sus hijos o pu!)i ,os reciban !a educación re!igiosa o moral que 
esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

4. Nada de lo clispuesto en este artícu!o se interpretará 
como una restricción de !a libertad de los particu!ares y en
tidades para estab!ecer y dirigir instituciones de enseñanza, 
a condición c!e que se respeten los principios enunciac!o en 
e! párrafo l y de que la educación dada en esas instituciones 
se ajuste a las normas mi•1imas que prescriba el Estado. 

ArtícuJo 14 

Todo Estaco Parte en e! presente Paco que, en rl mo
mento de hacerse parte en é , aún no haya podido instituir 
en su territorio metropolitano o en otros territorios sometidos 
a su jurisdicción la ob!iga~oriedad y la gratuidad de la ense~ 
ñanza primaria, se compromete a elaborar y adoptaT, dentro 
de un plazo de dos aiios, un p'.an detallado de acción para 
la aplicación progresiva, dentro de un número razonab e de 
años fijado en e! plan, de! princ;pio ele la enseñanza obligatoria 
y gratui a para todos. 

Artíc11lo 15 

l. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el 
derecho de toda persona a: 

a) Participar en la vida cu tura.; 
b) Gozar de !os benefic:os del progreso cien ífico y de 

sus ap!icaciones; 
e) Beneficiarse de la protección de los intereses morales 

y .materia.!es que !e correspondan por razón de las produccio
nes científicas, literarias o artfsticas de que sea autora. 

2. · Entre !as medidas que los Estados partes en el presente 
Pacto deberán adop:.ar ~ara aseg•.1ra.r el pleno ejercicio de 
este duec:,o, figurarán !as necesarias para la conservación, 
el desarrol!o y la di ft:sión de la ciencia y de la·•cu!tura. 

3. Los Estados Partes en e! presente Pacto se comprome
ten a respetar la inc!ispens:1.ble libertail. para la investigación 
científica y para !a activic!ac cre;i.dora. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los 
beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la coope
ración y de las re!acio!'!es internaciona.es en cuestiones cien
tíficas y culturales. 

PARTE IV 

Artírnlo 16 

l. Los Estados Partes en et presente Pacto se comprome
ten a preser.tar, en conformicac con esta parte del Pacto, 

10 
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informes sobre las medidas que hayan adoptado, y los progre
sos realizados, con el fin de asegurar el respeto a los derechos 
reconocidos en el· mismo. 

~ 
2. a) Todos los informes serán presentados al SecreJado 

General de las Naciones U ni das, quien transmitirá copias al 
Consejo Económico y Social para que las examine conforme 
a lo dispuesto en el presente Pacto; 

b) El Secretario General de las Naciones U ni das transmitirá 
también a los organismos especializados copias de los in
formes, o de las partes pertinentes de éstos, enviados por los 
Estados Partes en el presente Pacto que además sean miem
bros de esos organismos especializados, en la medida en C[ue 
tales informes o partes de ellos tengan relación con materias 
que sean de la competencia de dichos organismos conforme 
a sus instrumentos constitutivos. 

Artíc11/o 17 

l. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus 
informes por etapas, con arreglo al programa que establecerá 
el Consejo Económico y Social en el plazo de un año desde 
la entrada en vigor del presente Pacto, previa consulta con los 
Estados Partes y con los organismos especializados interesados. 

2. Los in formes podrán señalar las circunstancias y di
ficultades que afecten el grado de cumplimiento de las obliga
ciones previstas en este Pacto. 

3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya pro
porcionada a las N acio:1es U 11idas o a algún organismo espe
cializado por un Estado Parte, no será necesario repetir dicha 
infom1ación, sino que bastará hacer referencia concreta a la 
misma. 

Artírnlo 18 

En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones 
Unidas le confiere en materia de derechos humanos y libertades 
fundamentales, el Consejo Económico y Social podrá concluir 
acuerdos con los organismos especializados sobre la presenta
ción por tales organismos de informes relativos al cumplimiento 
de las disposiciones de este Pacto que corres_ponden a su 
campo de actividades. Estos informes podrán contener deta
lles sobre las decisiones y recomenclacione que en relación con 
ese cumplimiento hayan aprobado los órganos competentes de 
dichos organismos. 

Artículo 19 

El Consejo 'Económico y Social podrá transmitir a la Co
misión ele Derechos Humanos, para su estudio y recomenda
ción de carácter general, o para in formación, según proceda, 
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los informes sobre cerechos humanos que presenten los Es
tados conforrr.e a ;os artícu!os 16" y 17, y !os informes re
lativos a los derechos hun1a11os que pre,en,en los organismos 
especializaéos conforme al ar:ícu!o 18. 

Artírnlo 20 

Los Estados Partes en el presente Pacto y los or6anismo~ 
espcc:a! izados interesacos podrán presentar al Consejo Eco
r.ómico y Social observaciones sobre toda recomendación de 
carácter general hecha en v irtud del artículo 19 o toda re
ferencia a tal recomendación genera! que conste cm un m-

~ forme de la Comisi ón de Derechos Humanos o en cm do
cumento a lE mencionado. 

Artículo 21 

El Consejo Económico y Socia! podrá presentar de vez 
en cuan do a la Asamblea General informes que contengan 
recomendaciones <le carácter general así como un resumen 
de la información rec ibicla de los Estados Partes en el pre
sente Pacto y de .los organismos especializados acerca de las 
med idas adoptadas y los progresos realizados para lograr el 
respeto general de los <lerec'ios reconocidos en el preseute 
Pacto. 

Artírnlo 22 

El Consejo Económico y Socia! podrá señalar a la aten
ción de otros órganos de !as ~aciones Unidas, sus órganos 
subsiéiarios y los organismos especializados interesados que 
se ocupen de prestar asistencia técnica toda cuestión sur6 ida 
de !os informes a que se refiere esta parte del Pacto que 
pueda servir para qc1e dichas entidades se pronuncien, cada 
una dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia 
de las medidas internacionales que puedan contribuir a la 
apl icación efectiva y progresiva del presente Pa<;to. 

Artí.rnlo 23 

Los Estados Partes en el presente Pacto c0nvienen en que 
las medidas de orden internacional destinadas a asegurar 
e! respeto de los derechos que se reconocen en el presente 
Pacto comprenden procedimientos ta!es como la conclusión de 
convenciones, !a aprobación de recomendaciones, la prestación 
de asistencia técnica y la ce lebración de reuniones regionales 
y técn icas, para efectuar consu!tas y realizar estudios, orga
nizadas en cooperac ión con los gobiernos interesados. 

Artículo 24 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpre-

,.., 
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tarse en menoscabo de las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas o de !as constitttciones ,de los orzanismos 
especializados que definen las atribuciones de los diversos 
órganos de las Naciones Unidas y de los organismos espe
cializados en cuanto a las materias a que se refiere el presen
te Pacto. 

Artículo 25 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretar
se en menoscabo del derecho inherente de todos los pueblos 
a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y re
cursos naturales. 

PARTE V 

Artfcula 26 

l. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de 
algún organismo especiali zado,. así como de todo Estado Parte 
en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de 
cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto. 

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instru
mentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario 
General de las I\'aciones Unidas. 

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhes ión de 
cualquiera de los Estados mencionados en el párrafo 1 del pre
sente artículo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión en poder del Secretario General de 
las Xac iones Unidas. 

S. El Secretario General de las Naciones Unidas informará 
a todos los Estados que hayan firmado el presente Pacto, 
o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 
instrumentos de ratificación o de adhesión. 

Artículo 27 

l. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres 
meses a partir de la fecha en que haya sido depositado el 
trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión 
en poder del Secretario General de las Naciones U ni das. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se 
adhiera a él después de haber sido depositado el trigésimo 
quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto 
entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha 
en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratifica
ción o de adhesión. 
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Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a to
das las partes componentes de los Estados federales sin limi
tación ni excepción alguna. 

Artírnlo 29 

l. Todo Estado Parte en e! presente Pacto podrá proponer 
enmiendas y depositarlas en poder del Secretario General de 
las ~acioncs Unidas. El Secretario General comunicará las 

• en micncas propuestas a los Estados Partes en el presente 
J'acto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque 
una conferencia de Estados Partes cun el fin de examinar 
1as propucst.:,.s y someterlas a votación. Si un tercio al me-
11os de los Est.:,.dos se declara en favor de tal convocatoria, 
d Secretario General convocará una conferencia bajo los 
auspicios de las :Naciones Unidas. Toda enmienda adóptada 
por la mayoría de Estados presentes y votantes en la confe
rencia se someterá a la aprohación de la Asamblea General 
de las :::S:aciones Unidas. 

2. Tales enmiend;,.s entrarán en vigor cuando hayan sido 
aprobadas por !a Asamblea _General de las :Naciones Unidas 
y aceptadas por una mayoría de dos tercios de !os Estados 
Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respec
tivos procedimientos constitucionales. 

3. Cuanc!o tales enmiendas entren en vigor serán obligato
rias para !os Estados Partes que la.s hayan aceptado, en tanto 
qL:e ]os de 1nfts Estados Partes seguirán obligados por las dis
pos:c1ones de1 presente Pacto y por toda enmienda anterior 
que hayan aceptado. 

Artírnlo 30 

lmlepenclientemente de las notificaciones ¡in:visÍas en 'el pá
rrafo 5 d<:l artícu!o 26, el Secretario General de las Naciones 
L'n:das comunicarft a todos los 1•:~tados mencionados en el 
"árrafo I del mismo artículo: 

a) Las Frmas, r:i.ti licac:ones y adhesiones co., ormes con 
1o dispuesto en el art;culo 26; 

b) La fecha en ql'e entre en vigor el prP.sente Pacto con
forme a lo dispuesto en e: ar:ícu lo 27, y la fecha en que en
tren en vigor las enmien c as a que hace referencia el artícu
lo 7:9. 

Artírnlo 31 

1. El pre~en te Pacto, cuy0s textos en chino, espaíiol, francés, 
ing!c:~ y rnso son igualmente auténticos, será depositado en 
!ns arch ivos de las X:lciones Uni das. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará 
copias certificadas del presente Pacto a todos los Estados men
cionados en el artículo 26. • 

1 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE L A REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
- 9 de noviembre de 1977 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 01094 de fecha 
12 de octubre de 1977, mediante el cual después de haber 
sido aprobada por el Senado remiti6 ustey__.----,w.c::¡,___ Cám~ 
de Diputados, la Resoluci6n del Pa Internaciona de De- -
rechos Econ6micos, Sociales y C turales, firmado, en New -
York el 19 de diciembre de 1 

saluda, 

Pres 



Doctor 

Santo Domingo de Guzmán, D. N6 
9 de noviembre de 1977 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

ñcr Pr sid nte. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Yiso a usted recibo de su oficio No. 01094 de fecha 
~2 de octubre de 1977, mediante el cual deapu~s de haber 
sido aprobada. por el Senador iti6 uste a esta C ara -
de Diputados, la Resoluci n del B cto Internacional de De
rechos con ico, ocio.les y Cultu.rales, finnado en New -
York el 19 de dici , bre de 1966. 

l saJ.ud, 

Atil·o • Guzm 
Pr0sidente de la C 

ern de 
ara de Diputa o 



REPÚBLICA DOM INICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 38479 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

- 'c. 1977 

Pláceme cortésmente informarle, que la Resolu
ción mediante la cual · se aprueba el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos,Sociales y Culturales,firmado en 
New York el 19 de diciembre de 1966, ha sido promulgada 
en fecha 14 de noviembre del año en curso y registrada 
con el No.701. 

JAQT 
jm/ec. 

atentamente, 

ativo de 
. , 
Presidencia. 
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Al 

anto ornin,"lo d 
13 d octubr 

1 ConsuJ.tor Jurídico d 1 
od r jecut1vo.-

rúbJ.1 t 

unto I D wlución d l P cto Inte cional d 

r. 

n xo 

er cho conó iaos, Sociales y Cultu-
1 s, 1 ado en or , el l d dJ. 

ci . re 196 • 

ll de 

, a o Internaci nal e 
s, oc1al y Cult 
l unto. 

os cono-
, ind1 o 

TO corté l 
e a. ía 

y V ol os 
e nci o m 

SENADO 
R EPÚBLI CA D O MINICANA 

., 

• 
2.. ti l au l n o n sesión de -

r ha ctub d cÜrso, conoció y apro 6 el. rJi 
f 1do to y por t e rt1ficuc1Ón nos vemos 

1bU do d rl e corre pondiont e • 

y t I l 



Al 

Asunto 

Anexo 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CONSUl TORIA JURIDICA DEL PODER EJECUTIVO 
SANTO DOMINGO, 

Santo Domin,~o de ]/zmán, D. N. 

. . 

: 

Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Devoluci6n del Pacto Internacio 
nal de Derechos Econ5micos So = 
ciales y Culturales, firmado en 
New York el 19 de diciembre de 
1966. 

Oficio No.DEJ-25464, de fecha 27 
de octubre de 1977, suscrito por 
el Secretario de Estado de Rela
ciones Exteriores, y anexos. 

1.- RETORNADO, muy cortésmente, para los fines correspondientes, después de haber sido debidamente certificado por la Secretaría de Estado de Relaciones Exterio res el Pacto indicado en el asunto. 

JRAS 
LNPG 
lmc 

Muy atentamente, 

Dr. José R. Alvarez Sánchez 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
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D.t:..J-
25464 

Al 

Asunto 

R f. 

A exo 

SENADO 
REPÚBLICA DOMll~ICANA 

Santo Domingo, D.!. 

27 

: Señor 
Dr. José .• Alvarez Sánchez, 
Consultor, ur!dico del Poder Ejec tivo, 
"U DESPACHO. 

: Devoluci6n di;l Pacto Internacional de 
Derechos Econ6m:tco Sociales :.' Cul tu
rales, :firr ado .n t{ew York el 19 e 
dicJemb~~ e 1966. 

: Q oficio :o.1045, de fech 17 d octu
bre de 1977 v anexo que ita. 

• Tes {3} ejem_lar - certifi~ados del Pac
to Internacional de Derechos Económicos, 
Soci les y Culturales, 1966. 

R E M I T D O, cortésmente, .1 nexo ci-
tado, en atenci6n a lo términos del o+'icio éi z-efer ncia. 

1.l.111 
M /mcg .. 

• Ei\1 T,IO t,,) IMEfüEZ HIJO, 
V · ':'!€.~ lr..-:irante, 

S cretario de tado de Relacion 
Exteriores. 
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